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CAPÍTULO I 
Del Objetivo 

Artículo 1: El presente reglamento se establece con el fin de normar lo relativo al 
derecho de participación del personal asociado a la fiesta anual que ofrece 
Asoscotiabank. 
 
Artículo 2: Se denomina fiesta anual a la actividad organizada por Asoscotiabank  
año a año en gratificación de la afiliación continua de su personal asociado. 
 
 

CAPÍTULO II 
Del Régimen de Beneficios 

 
Artículo 3: Se establecen los siguientes beneficios sociales para el personal 
asociado a Asoscotiabank asistente a la fiesta anual: 
 

a) Entrada gratuita a la actividad por realizar, sujeto a confirmación y de 
acuerdo con el capítulo número IV, articulo 7 

b) Participación de las rifas que se realicen durante la actividad. 
c) Derecho a la alimentación y bebidas que se ofrecen durante la celebración. 

 
 

CAPÍTULO III 
De los Beneficiarios 

 
Artículo 4: Serán acreedores del beneficio de la fiesta anual, todo el personal 
asociado activo a Asoscotiabank, con las exclusiones o excepciones que se 
señalan más adelante. Debe entenderse por personal asociado activo a todos 
aquellos asociados cuya afiliación ha sido aprobada por la administración y que se 
encuentren al día con sus obligaciones. 
 
Artículo 5: El beneficio de la fiesta anual es directamente para el asociado activo, 
por lo cual no puede ser trasladado el derecho a otras personas.  
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CAPÍTULO IV 
De las Exclusiones o Excepciones 

 
Artículo 6: El personal asociado que renuncie a Asoscotiabank, pero que siga 
siendo empleado del Grupo BNS que se afilie nuevamente, tendrá derecho al 
beneficio señalado en el capítulo II de este reglamento, siempre que cumpla con lo 
establecido en este código.  
 
 
Artículo 7: El derecho a participar de la fiesta anual será únicamente para: 
 

a) El personal asociado activo que se encuentren al día con sus obligaciones. 
 

b) El personal asociado que se encuentre afiliado antes del 30 de junio y 
activo al 30 de noviembre de cada año, por lo cual es necesario que su 
solicitud de afiliación haya sido previamente procesada y aprobada por la 
administración. 
 
 

c) La asistencia de la fiesta se hará con previa confirmación dos meses antes 
del evento, si la persona confirma y no asiste a la fiesta se le cobrará la 
cuota correspondiente (Sumando el total del valor del evento dividido entre 
el numero de participantes).  
 

d) Si la persona no confirma cuando se envíe por todos los medios de 
comunicación el comunicado dos meses antes del evento esta persona no 
podrá asistir.  

 

CAPÍTULO V 
Código de Vestimenta 

 
 

Artículo 8: El código de vestimenta que se utilizará será informado con 
anticipación año a año cuando se detallen las condiciones de la fiesta y este debe 
ser decoroso y de acuerdo con la ocasión.  
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CAPÍTULO VI 
Disposiciones Finales 

 
 
Artículo 9: Los casos no previstos en este Reglamento los resolverá la 
Administración, siempre y cuando no sean contrarios con las disposiciones legales 
y las políticas de la Asociación Solidarista de Empleados de Scotiabank de Costa 
Rica y Afines (Asoscotiabank). 
 
Artículo 10: La Junta Directiva en conjunto con la Administración tienen la 
facultad de decidir si se realiza la fiesta de fin de año, según tendencias en la 
economía global nacional e internacional.  
 
El presente reglamento entra en vigencia a partir del día 31 del mes mayo del año 
2019, según disposición de la Junta Directiva y de la Administración y deroga 
todos los anteriores. 
 


